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PREGUNTA 1 

El rubrado menciona elementos E05 y E06 que no están planillados, ni aparecen en planos o 

detalles, debemos cotizarlos? cómo son?  

 RESPUESTA 

Los elementos E05 y E06 no deberán ser presupuestados. 

 

PREGUNTA 2 

En lámina de detalle aparece en la cocina un equipamiento móvil de acero inoxidable, 

¿debemos cotizarlo? ¿hay planillas? ¿nos pueden brindar más información del mismo? 

 RESPUESTA 

El equipamiento móvil especificado en la cocina no deberá ser presupuestado. 

 

PREGUNTA 3 

El rubrado menciona bancos de pino "banco tipo 1, 2 y 3" que tampoco están identificados. 

Estos tienen diferentes ubicaciones y medidas. En planos se encuentran más tipos ¿Como 

Cotizamos? 

Suarez Casarino:                                       Toledo: 

1.60x0.45m – 2u                                        1.60x0.45m - 2u 

3.30x0.45m – 1u                                        3.40x0.45m - 1u 

8.40x0.60m – 1u                                        8.40x0.60m - 1u 

3.60x0.60m - 1u 



 RESPUESTA 

Los bancos tipo 1 se refieren a los ubicados en la galería junto al acceso a las aulas (1.60x0.45m 

y 3.40x0.45m)  y los bancos tipo 2 y 3 refieren a los dos bancos ubicados en el patio de acceso 

(8.40x0.60m y 3.60x0.60m) 

 

PREGUNTA 4 

¿El rubrado puede ser modificado? 

 RESPUESTA 

Se pueden modificar los rubrados para hacer más específica la oferta presentada. 

No se puede modificar el detalle de totales y subtotales del rubrado. 

 

PREGUNTA 5 

En el Rubrado se mencionan regueras. ¿éstas dónde se ubican? ¿hay planillas? De no 

existir planillas, nos podían brindar más información de las mismas? 

 RESPUESTA 

Las regueras se corresponderán con las propuestas realizadas por los oferentes para la 

solución de la Instalación Sanitaria. 

 

PREGUNTA 6 

En el Rubrado faltan las H03, H05 y H22 y está la H26 que no está planillada. ¿Debemos 

cotizar la H26? De ser así, podrían hacernos llegar la planilla? ¿Agregamos en el Rubrado 

las faltantes? 

 RESPUESTA 

En el rubrado deben agregarse las aberturas H03, H05 y H22. La H26 no debe ser cotizada. 

 

PREGUNTA 7 

En el punto identificado como – 2.3 – de la Memoria constructiva particular se expresa: “... el 

fideicomiso de INAU suministra un estudio de suelos...”. Dicha información no está incluida en 

el CD recibido. ¿Debe interpretarse que involuntariamente se omitió su inclusión y entonces se 

proveerá a la brevedad? ó ¿Cambió el criterio y se dispuso no suministrarlo sin especificar o 

retractar y cada oferente debe proveerse el citado estudio? Requerimos especificar la 

situación y en caso de omisión u olvido proveer la información de marras. 



 RESPUESTA 

Los estudios de suelos fueron enviados el pasado 10 de Agosto en las Enmiendas 01 y 02. 

 

PREGUNTA 8 

En la supra referida Memoria constructiva particular, en el ítem – Objeto de las Obras – se 

expresa que: El Oferente deberá presentar además la documentación necesaria para 

complementar los Proyectos Ejecutivos de las presentes obras: 

- Planos y Memoria de Estructuras (se suministra cateo de terrenos) 

- Planos y Memoria de Instalaciones Eléctrica, sanitaria, datos, alarma y aire acondicionado. 

Por otra parte, en el punto 2.7 del Pliego, en el ítem 14 se expresa que se deberá entregar 

Memoria descriptiva de los procesos de construcción propuestos para la Ejecución de cada 

obra y alternativa. Ambas informaciones generan interpretaciones que no aseguran la 

condición y oportunidad de la información solicitada. Concretamente se solicita aclaración 

especificando claramente qué información debe ser provista en relación a los aspectos ut 

supra explicitados. 

 RESPUESTA 

La oferta deberá incluir propuesta económica de estructura, instalación eléctrica, sanitaria, 

datos, alarma y aire acondicionado. El Proyecto Ejecutivo de estructura e instalaciones podrá 

ser entregado previo a la firma del contrato pero no podrá  generar ningún costo adicional.  

 

PREGUNTA 9 

En el material recibido no se encuentran las láminas identificadas como A801-02-01 y las 

laminas A802-02-01. Se concluye en su falta. ¿han sido eliminadas intencionalmente o se trata 

de un error? Si fuere el segundo caso se solicita su más pronta remisión por la vía que 

corresponda. 

 RESPUESTA 

Donde dice A801.02.01 y A802.02.01 debe decir A1001.02.01 y A1002.02.01 respectivamente. 

 

 

 


